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Manizales, Abril 20 de 2011
 
Señores 
ICFES 
Atn: Comité de Evaluación 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia: CP No. 004 de 2011
 
Respetados Señores, 
 
En calidad de proponentes dentro del proceso de la referencia, nos permitimos 
presentar la siguiente observación con relación a la certificación de experiencia de 
un evento de carácter internacional, la cual ha sido desconocida para la asignación 
de la puntuación establecida en el pliego de condiciones de la licitación pública. 
 
El citado proceso de licitación publica exigió que los proponentes anexáramos 
dentro de las certificaciones para acreditar la experiencia, : “
DEL PROPONENTE EN LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
EMPRESARIALES CON UNA DURACIÓN DE MÍNIMO DOS (2) DÍ AS (600 
PUNTOS): 
o Seiscientos (600) puntos si ha organizado cuatro (4) o más eventos 
académicos o empresariales similares, de lo
carácter internacional como foro, seminario, congreso, talleres, encuentros, 
reuniones; con duración mínima de 2 días y mínimo 400 asistentes.”
 
Para cumplir con este requerimiento, nuestra empresa anexo 
correspondientes y el certificado expedido por la Federación Nacional de 
Distribuidores de Combustibles y Energéticos FENDIPETROLEO NACIONAL, que 
da cuenta de la realización del su 30 Congreso, “el cual tuvo carácter internacional”.
 
Toda vez que el pliego de
particular respecto de dicha certificación, ni exigió condiciones especiales que 
debiera haber cumplido el evento certificado, respecto de sus patrocinadores, 
conferencistas o asistentes, ni ninguna otra c
entidad debe, como al efecto respetuosamente lo solicitamos, aceptar la 
certificación anexada en nuestra propuesta y en consecuencia asignarnos los 600 
puntos establecidos en el pliego de condiciones, en aplicación de lo
rigen la contratación estatal y especialmente en aplicación de los principios de 
presunción de la buena fe y de legalidad de que están revestidos esta clase de 
documentos como el aquí aportado.
 
En caso de ser necesario, deberá la entidad 
objetivas en que se fundamenta el rechazo de la solicitud que aquí se hace y exigir 
las aclaraciones a que haya lugar, para demostrar como en efecto lo es, que el 30 
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o Seiscientos (600) puntos si ha organizado cuatro (4) o más eventos 
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documentos como el aquí aportado. 
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Congreso de Fendipetroleo, realizado en la ciudad de P
2011 y organizado por nuestra empresa, fue un evento que contó con 
patrocinadores internacionales (las multinacionales Exon / Mobil y Chevron / Texaco 
entre otras), tuvo dentro de su agenda las ponencias de invitados internacionales
estuvo asistido de invitados internacionales asistentes al evento provenientes de 
diferentes países de America Latina, a quienes se les extendió la invitación formal al 
evento, de todo lo cual podrá convalidarse la información con el gremio contratante
y por tal debe considerarse como un evento de carácter internacional.
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES MURIEL PATIÑO
Representante Legal 
Excursiones Amistad y/o Adescubrir Travel
Nit 890.802.221-2 
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Congreso de Fendipetroleo, realizado en la ciudad de Pereira en Septiembre de 
2011 y organizado por nuestra empresa, fue un evento que contó con 
patrocinadores internacionales (las multinacionales Exon / Mobil y Chevron / Texaco 
entre otras), tuvo dentro de su agenda las ponencias de invitados internacionales
estuvo asistido de invitados internacionales asistentes al evento provenientes de 
diferentes países de America Latina, a quienes se les extendió la invitación formal al 
evento, de todo lo cual podrá convalidarse la información con el gremio contratante
y por tal debe considerarse como un evento de carácter internacional. 

CLAUDIA MERCEDES MURIEL PATIÑO  

Excursiones Amistad y/o Adescubrir Travel 

75 ED. Cerros de Belén, Local 1. TEL 57 (6) 8811565 

ereira en Septiembre de 
2011 y organizado por nuestra empresa, fue un evento que contó con 
patrocinadores internacionales (las multinacionales Exon / Mobil y Chevron / Texaco 
entre otras), tuvo dentro de su agenda las ponencias de invitados internacionales, y 
estuvo asistido de invitados internacionales asistentes al evento provenientes de 
diferentes países de America Latina, a quienes se les extendió la invitación formal al 
evento, de todo lo cual podrá convalidarse la información con el gremio contratante, 

 


